
¡URGENTE! EVIDENCIA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR AVISO // RAD. 760013103019-2024-00087-00

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
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Señor,
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.        S.        D.
 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROMERA PEÑA y otros
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS
RADICADO: 760013103019-2024-00087-00

 
REFERENCIA: EVIDENCIA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN 
 
 
SANTIAGO VILLAMIZAR MUÑOZ, mayor  de  edad, identificado como aparece al pie  de  mi firma, actuando como
apoderado de  la parte demandante, acudo a su despacho a efectos de remitir la evidencia de notificación por aviso del
demandado RODRIGO MORALES RUIZ según número de guía 10112787.

De igual manera, recordarle al juzgado que el demandado ya contestó la demanda.

--

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR

Abogado Especialista

Celular: 3003598691
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